
HECHO RELEVANTE 

Hecho relevante de CompiIh de Tranvías de Gijón Sicav, S.A. 

Por la presente, al efecto de dar cumplimiento al lo dispuesto en el artículo 28 del RD 
1309/2005 les comunicamos el siguiente hecho relevante relativo a la SICAV de 
referencia: 

La Junta Generai E x t m m b ~  . . 
de 5 acordó solicitar la exciusión de 

negociación en la Bolsa de Vaiores de sornehienta a lo dispuesto en el 
artículo 34 de la W, en la Disposic Sexta de la Ley de IIC y demás 
disposiciones concurdantes y el Consejo de Adrninistraci6n de fecha 18.3.2006 en virtud 
de las fácultades confkidas en dicha Junta, acordó la incqmación a negociación en el 
Mercado Ahernativo BwsM 

Asimismo, se idbma a las accíonistas de la SICAV que la negociación de sus acciones a 
través del Mercado Alternativa Wnsatil @ara infbrmación sobre este mercado, 
consultar la web WY Bolsasvmercados.'i:~~&, se podrá realizar a través de dos 
modalidades: 

1. Por un aparte, la modalidad & "fixing", sistema de subasta con la fijación de dos 
precios a las 12 horas y a ias 16 horas. 

2. Por otra parte la modalidad de comunicaci6n de operaciones a valor liquidativo. 

El valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra y venta introducidas basta las 
16,OO horas del día D, será el correspondiente a ese mismo día D. La Sociedad Gestora 
o, en su caso, la Sicav, comunicará al MAB antes de las 15,W horas del día Dtl el 
valor liquidativo del día D, para que k l e a r  realice la liquidación y compensación de 
valores y efectiv en ~ 3 . '  /$ 

de Administración 


